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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
13 de enero de 2022.-
Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.
VISTO:
Que la Empresa concesionaria Eden S.A. es la prestadora del servicio eléctrico en la Ciudad de 25 de Mayo y;
CONSIDERANDO:
Que como consecuencia de los cortes del suministro eléctrico, ocurridos durante los días 11, 12 y 13 de enero de 2021, durante largas horas, en días con muy altas temperaturas, se generaron serios inconvenientes en poblaciones vulnerables, tal como electrodependientes, adultos mayores, niños y embarazadas, y comerciantes. Sin embargo, no se ha brindado un informe detallado acerca de las causas que provocaron dichos sucesos dañosos y es por ello que requerimos saber si dichas interrupciones del servicio, son propias del sistema externo de alta tensión y/o en instalaciones de EDEN S.A.-
Que en tal sentido es necesario que se brinde un detalle de los motivos de la interrupción del servicio; 
Que además se desprenda de su informe la necesidad de verificación del arbolado público en función de aquellos ejemplares que pudiesen afectar las líneas de electricidad, conforme lo dispuesto por Resolución Oceba 158/11.-
Que el control respecto del estado del arbolado público es atribución del Estado Municipal conforme las prescripciones de la Ley 12.276 y su reglamentación.
Que es necesario, asimismo, se señale el plan de inversión que lleva adelante la empresa EDEN S.A. y el cumplimiento del reemplazo del cableado “ensamblado” en la localidad cabecera. Como así todo todos los detalles que pueda esa empresa brindarle a este Cuerpo, a fin de conocer las causas, consecuencias y responsabilidades.
Que, asimismo, se manifieste acerca del plan de resarcimiento hacia los usuarios de esa empresa por los perjuicios sufridos, como así que estime si las interrupciones pueden seguir ocurriendo.
Que este Cuerpo ve necesario que se produzca el resarcimiento económico a todos aquellos que han sufrido las consecuencias de los cortes de energía ocurridos en los días 11, 12 y 13 de enero de 2022.
Por lo expuesto:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona el siguiente Proyecto con fuerza de:
C O M U N I C A C I Ó N 
Artículo 1º: Solicitase a la empresa Eden S.A. informe circunstanciado, en relación a las causas de los cortes del servicio de energía eléctrica en la Ciudad Cabecera de 25 de Mayo los días 11, 12 y 13 de enero de 2022.
Artículo 2º: Solicitase a la empresa Eden S.A. remita copia de la Declaración Jurada Anual presentada ante el Organismo de Control de Energía Eléctrica (OCEBA), informando el detalle de las tareas de verificación del arbolado público en el Distrito de 25 de Mayo, conforme lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución Nro. 158/11 del Oceba.-
Artículo 3º: Solicitase a la empresa Eden S.A. informe si ha comunicado al Municipio de 25 de Mayo, en el presente año, la necesidad de poda de ejemplares arbóreos pertenecientes al arbolado público que interfiera con la calidad y seguridad el servicio.-
Artículo 4º: Solicitase a la empresa Eden S.A. informe el plan de inversión que lleva adelante la empresa y el cumplimiento del reemplazo del cableado “ensamblado” en la Ciudad cabecera.
Artículo 5º: Solicitase a la empresa Eden S.A. informe acerca del plan de resarcimiento hacia los usuarios de esa empresa por los perjuicios sufridos.
Artículo 6º: Solicitase a la empresa Eden S.A. informe si las interrupciones pueden seguir ocurriendo y qué medidas se tomarán ante ello. 
Artículo 7º: Comuníquese al Organismo de Control de la Electricidad (OCEBA) y al Municipio de 25 de Mayo, publíquese, regístrese y archívese.-
Firman: Lobosco, Egüen. 
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